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TESTIMONIO ELECTRONICO.- Yo BLANCA PALACIOS 

GUILLEN, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco, 

DOY FE: de que a continuación de la escritura 

2400/2019  de mi Protocolo, aparecen las siguientes 

Diligencias: ----------------------------------------  

DILIGENCIA. - La pongo yo  BLANCA PALACIOS 

GUILLEN,  a tenor de la facultad que me concede el 

artículo 153 del Reglamento Notarial, al objeto de 

complementar la escritura precedente, en cuanto a  a 

la intervención del representante, y en ese sentido 

se complementa y: -----------------------------------  

“Se encuentra especialmente facultado para este 

otorgamiento, por acuerdo del Patronato, en sesión 

celebrada el día 22 de febrero de 2.017, según resul-

ta y acredita con una certificación del Acta dicha 

Reunión, expedida por Don Alfonso José Fernández de 

Troconiz, en su condición de Secretario, con el VºBº 

del Sr. Presidente, Don Jose Antonio Querejeta Altu-

na, que incorporo por testimonio, cuyas firmas consi-

dero legítimas. -------------------------------------  

 Y para que así conste, leída la presente dili-

gencia,  doy por terminada la presente diligencia, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

expedida en catorce de julio de dos mil veintiuno en 

el presente folio de Timbre Provincial de Álava, al 

final de la matriz 2400 / 2019  de mi protocolo yo, 

el Notario, doy fe. Signado, firmado, Blanca Pala-

cios, rubricado y sellado. ---------------------------  

DOCUMENTO UNIDO. --------------------------------  
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DOY FE DE QUE EL PRESENTE ES TESTIMONIO ELECTRÓ-

NICO de la Diligencia de rectificación de la escritu-

ra autorizada por mí, bajo el número 2400/2019 de or-

den Protocolo, con cuyo original coincide. ----------  

La expido conforme a lo dispuesto en el artículo 

110.1 de la Ley 24/2001, para su remisión al Registro 

correspondiente. ------------------------------------  

 ESTE TESTIMONIO SÓLO TIENE VALIDEZ PARA LA FI-

NALIDAD RESPECTO DE LA CUAL FUE SOLICITADO, que es la 

inscripción  en el Registro de Fundaciones de Euskadi 

de la mencionada escritura. En Vitoria-Gasteiz, a  

catorce de julio de dos mil veintiuno 

 


